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Formato para la elaboración de proyectos de investigación
· Título
MECANISMOS DE FINANCIACIÓN ESTATAL DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR: 1990-2013

· Resumen del proyecto de investigación (máximo 250 palabras)
La investigación busca identificar los mecanismos mediante los cuales se financia el sistema de educación superior en Colombia, estas fuentes de financiación tienen varias formas (transferencias directas, transferencias condicionadas, sistemas de créditos a la demanda, rentas especiales de las universidades) las cuales son percibidas por las Instituciones de Educación Superior. 
Cada uno de los mecanismos de financiación expresa una acción de una política pública en particular, así como las diferentes intenciones de las mismas en términos de lo que se considera debe ser el objetivo final de la educación superior, el deber ser de las universidades, las tensiones que imperan en la gestión de los recursos de las mismas, y especialmente la privatización de la educación superior, vista como la priorización de recursos estatales orientados a la financiación de universidades de carácter privado.
· Palabras clave (Máximo 6)
Educación superior, financiación, créditos, política educativa, privatización.
· Planteamiento del problema

Los mecanismos de financiación estatal de la educación superior, han sido objeto de un amplio proceso de reforma y diversificación en los últimos 20 años, la tendencia es modificar las asignaciones directas basadas en un techo fijo y que financien los costos de operación de las universidades públicas (sistema conocido en Colombia como transferencias del Sistema Nacional de Universidades Públicas) a sistemas mucho más flexibles, basados en el desempeño de las instituciones y al cual accedan tanto universidades estatales como no estatales.  
Igualmente, el direccionamiento de los recursos estatales ya no se orienta fundamentalmente a la oferta, sino a la demanda, y para ello se han creado diferentes mecanismos, especialmente los créditos educativos ofrecidos por instituciones estatales (ICETEX) a los demandantes de educación superior, los cuales pueden emplearse indistintamente en la financiación de los costos educativos en universidades públicas o privadas.
Las investigaciones en este campo no abundan, los referentes temáticos están limitados a las recomendaciones sobre los mejores mecanismos de financiación, a los que generen un sistema de incentivos que lleven a la calidad y la eficiencia educativa, pero no tienen en cuenta las consecuencias de cada una de las formas de financiación en el desempeño de las instituciones, así como en el de los estudiantes.
Sin embargo, hasta ahora no se ha desarrollado una mirada de conjunto de los diversos mecanismos de financiación estatal de la educación superior, y particularmente el destino de tales recursos, a pesar que para el caso colombiano, autores como Misas (Misas Arango, 2004) han avanzado en la caracterización de las diversas transformaciones de los sistemas de financiación estatal de la educación superior, y trabajos como los de (Cárdenas SantaMaria, 2003) contemplan todas las posibilidades de financiamiento de la educación superior, estos no contemplan cifras que permitan evidenciar las transformaciones reales de los mecanismos financieros, ni el destino de los mismos, es decir, no existe un cálculo integral del total de los recursos estatales destinados a la financiación de la educación superior.  
· Pregunta de investigación

¿Cómo han evolucionado los sistemas de financiación estatal de la educación superior en Colombia en las últimas dos décadas?
· Objetivo general y objetivos específicos
Objetivo General

Identificar la evolución de los sistemas de financiación estatal de la educación superior en el periodo comprendido entre 1990 y 2013, con el fin de establecer los cambios en las estructuras de asignación de recursos estatales a la financiación de la educación superior en Colombia.
      Objetivos específicos

a. Establecer los principales lineamientos de reforma de la política pública de financiación de la educación superior, con el fin de establecer el contexto en el que se desarrollan los procesos de reforma de los sistemas de financiación estatal de la educación superior.
b. Identificar los montos asignados a la financiación estatal de la educación superior y los mecanismos a través de los cuales fluyen dichos recursos, con el fin de poder clasificar las asignaciones presupuestales en cada uno de los mecanismos de financiación.
c. Establecer el tipo de instituciones de Educación Superior a los cuales benefician los diferentes mecanismos de financiación estatal (pública - estatal; privada), para identificar el destino de la financiación estatal.
d. Identificar algunos impactos relacionados con el desarrollo de los mecanismos de financiación, en especial los relacionados con cobertura y acceso, para identificar los efectos positivos y/o negativos derivados de los mecanismos financieros de asignación de recursos estatales.
· Justificación

La educación superior constituye una de las principales herramientas para el desarrollo económico, social y cultural de las naciones, en las actuales sociedades globales, el uso, desarrollo y renovación del conocimiento y el saber humanos son el centro fundamental de los procesos mejoramiento de la calidad de vida de las poblaciones.
En este sentido, el acceso amplio de la población a la oferta educativa superior (universitaria o técnica) constituye una de las principales herramientas de generación de equidad social, así como de impulso a los procesos de desarrollo económico.  La importancia de garantizar acceso generalizado de la población a la educación superior, unos niveles altos de calidad dentro del sistema se imponen como tareas esenciales de cualquier país en el actual contexto económico y político.
Aunque esta es una meta común de prácticamente todos los gobiernos del mundo (y en particular de América Latina) los diferentes diseños de políticas de acceso y calidad, las ideologías y aparatos políticos de los que son revestidas (unas más pro-mercado y otras en favor de la estatización del sistema educativo), los intereses concretos de diversos grupos sociales alrededor de la educación superior, han marcado diferentes sendas en el avance hacia el objetivo de masificar la educación superior, y especialmente sobre los mecanismos financieros que hacen tal masificación (inclusión) posible.

La oferta de educación superior demanda una alta cantidad de recursos económicos: la especialización de las diversas disciplinas, los insumos que requiere, la necesidad de aplicar procesos de investigación y desarrollo de conocimiento, los costos de infraestructura, son solamente algunos elementos que explican las altas demandas de recursos, y obviamente en sociedades tan desiguales como las latinoamericana, y especialmente en una donde los niveles de desigualdad material alcanzan cifras tan altas como la colombiana (un gini para 2012 de 0.539), la mayor parte de la población no puede cubrir con sus ingresos los altos costos educativos que reclama la educación superior.
Por ende, es la acción del Estado, y particularmente la financiación directa o indirecta del acceso, la que permite dinamizar la demanda educativa, y permitirle a las personas sin importar su condición económica, un acceso pleno a los beneficios de la educación superior.

Los mecanismos implementados para direccionar la financiación estatal de la demanda por educación superior, responden en ese sentido a esta necesidad fundamental de garantizar o ampliar el acceso de la mayoría de la población a estos niveles educativos, en condiciones que cumplan con unos estándares elementales de calidad.  Cada mecanismo responde en principio a una visión macro sobre las responsabilidades del Estado en dicha materia, a las ideologías que dominan la elaboración de las políticas públicas, y a los intereses concretos de diversos actores sociales que confluyen en los espacios de formulación de la política educativa.
La eficacia de dichos mecanismos (subsidios a la oferta condicionales y no condicionales, subsidios a la demanda con gratuidad o sin ella, donaciones y becas) constituyen un universo amplísimo de mecanismos financieros diseñados en el seno de la política educativa, en la búsqueda de cumplir con los fines antes reseñados.  La eficacia o éxito de los mismos para garantizar acceso y calidad han sido tema de diversas controversias, especialmente cuando no existen estudios que permitan medir el impacto de dichos mecanismos en el logro de los objetivos reseñados.

Pero tampoco existe  un estudio que aborde el análisis de dichos sistemas de financiación de manera amplia, que contextualice cada uno de ellos en el seno de un sistema educativo en el que los diversos mecanismos de direccionamiento de la financiación estatal de la educación superior coexisten generando diversas tensiones, armonías y contradicciones que pueden incluso ir en contravía de los objetivos centrales planteados. La priorización de cada uno de estos mecanismos en las asignaciones presupuestales de los recursos asignados a la educación superior, también permite indicar las visiones de Estado sobre el sentido, la utilidad y la orientación fundamental de la educación superior en una sociedad.
Por ello, cobra importancia, la necesidad de estudiar los mecanismos de financiación  estatal de la educación superior en Colombia, en el escenario de los últimos 25 años, donde las transformaciones de la educación superior han sido notorias tanto en sus fundamentos, como en sus fines, así como en las formas que se han diseñado para garantizar su acceso, ello  permitirá evaluar la eficacia de los diferentes modelos para lograr los objetivos fundamentales que se proponen para la educación superior y la importancia que el Estado asigna a la financiación de esta.
· Estado del arte
Los antecedentes sobre el tema son relativamente recientes, y tienen como fundamento los principales documentos de propuesta de reforma educativa desarrollados en otras latitudes, uno de los más importantes documentos de recomendaciones de política de financiación a la educación superior es el “New trends on the high level education in low and mid development countries” (World Bank, 1978) un documento que contiene recomendaciones de reforma en el cual se consagran tres pilares fundamentales que son referentes obligatorios del debate sobre la financiación de la educación superior: 1. La prioridad en la asignación de recursos, en países con serias restricciones fiscales debe estar en la educación básica y media, 2. Las externalidades generadas por la educación superior son directamente atribuibles al sujeto y no tanto a la comunidad, por ende es clave establecer sistemas de “copago” o “aranceles” que se cobren ex - post (luego de su grado) a quienes disfrutan del beneficio, 3. Las universidades deberán convertir su estructura administrativa y de gestión al tenor de las dimensiones empresariales, que ponen a la educación superior como un negocio rentable.
Desde estas premisas fundamentales, el Banco Mundial ha desarrollado una amplitud de documentos de recomendaciones de reforma a los sistemas educativos en general, y a la educación superior en particular que en términos generales han mantenido la filosofía de estas propuestas.  En 1997, el Banco Mundial reafirma su posición y en el Informe Mundial sobre el Desarrollo (Banco Mundial, 1997) señala que adicional a los puntos antes expuestos 

“la asignación de recursos a los sistemas de educación superior, con el fin de aumentar la capacidad financiera del Estado, y priorizar los presupuestos a la financiación de la educación básica, deberán abandonar la noción de gratuidad o “no corresponsabilidad” y generar nuevos mecanismos en los cuales, los demandantes de los servicios de educación universitaria paguen la totalidad (o la mayor parte) de los costos empleados en su provisión” (p. 104)
En otros apartes, y en consecuencia con recomendaciones generales sobre la acción del Estado, el Banco recomienda ampliar la participación de los agentes privados en la oferta de servicios (educación, salud, servicios públicos domiciliarios) y generar mecanismos para proveer financiación en condiciones de mercado, especialmente para aquellos bienes que se consideran “de mérito”, como la educación y especialmente la del nivel superior.  En consecuencia, el Banco promovió líneas de crédito y programas de ayuda a los países para diseñar, financiar y estabilizar fondos de recursos para proveer créditos educativos tanto a los potenciales demandantes, como a las instituciones (públicas y privadas) para mejorar el acceso, y la calidad de las mismas (Misas Arango, 2004). Estas recomendaciones se hacían de manera genérica para los denominados “países en vías de desarrollo”, y venían acompañadas de sendos créditos que apuntalaban dichas propuestas.
Autores como García (García Guadilla, 2007) señalan que entre las principales tendencias en la reforma de la financiación de la educación superior en América Latina se cuentan la diversificación de oferentes, (virtualidad, franquicias, convenios), una parálisis en el crecimiento del gasto público destinado a la educación superior (0.87% del PIB en promedio), un aumento progresivo en las proporciones de financiación por parte de los beneficiados vinculados en el sector público (especialmente en Colombia, Chile, Costa Rica  y México) y la ampliación de los créditos subsidiados por parte de instituciones estatales (principalmente en Colombia, Brasil y Chile). 
Para el caso de Colombia, trabajos como los del Banco Mundial (Banco Mundial, 2003) señalaban las principales orientaciones que debería seguir el sector, en vías de alcanzar “un mayor grado de cobertura, asegurando la calidad de los procesos educativo, y ampliando la oferta del mercado educativo” (p.12).  Este mismo informe hace una crítica a los modelos de transferencias a la oferta no condicionadas basadas en el enfoque “histórico-negociado” (García Guadilla, 2007) debido a que “han introducido ineficiencias e inequidades entre las instituciones públicas, permitiendo enormes rezagos en la apertura de nuevos cupos” (Banco Mundial, 2003:45).

La reforma de la financiación estará orientada hacia dos objetivos fundamentales: 1. Mecanismos de subsidios a la oferta condicionados al cumplimiento de un determinado conjunto de indicadores de gestión (presupuesto por resultados) y 2. El fortalecimiento de la financiación (a la oferta y la demanda) de las instituciones privadas que ofertan servicios educativos de educación superior.  El primero de estos objetivos se introdujo en el Plan Nacional de Desarrollo 2002-2006 el cual contempla en su artículo 99 la destinación de un porcentaje de los recursos “nuevos”
 del Sistema de Transferencias a las Universidades Públicas, para asignarlos  de acuerdo a los logros obtenidos en el sistema de indicadores de evaluación de las instituciones de Educación Superior Pública. En el segundo caso, la política educativa inició una profunda reforma del ICETEX ampliando la cobertura de sus líneas de crédito principalmente hacia la financiación de la demanda por medio de créditos parcialmente subsidiados
.
Finalmente, el trabajo de Cárdenas (Cárdenas SantaMaria, 2003) -realizado para ASOBANCARIA- establece claramente el panorama de las diferentes fuentes de financiación de la educación superior (públicas y privadas) aunque su estudio es parcial, pues solamente hace una revisión superficial de cada una de las fuentes, la información estadística no es presentada sino para algunas de ellas (las de financiación a la oferta no condicionada), y el objetivo es más el de presentar las posibilidades de negocio que ofrece para el sector bancario, este frente de necesidades.
En todo caso, las reformas económicas de principios de los años 90 y especialmente la sanción de la ley 30 de 1994, prepararon el camino para llevar estas recomendaciones al terreno práctico, los conceptos de autonomía de las instituciones (entendida fundamentalmente como autonomía financiera), el progresivo deterioro de las transferencias reales al sistema de educación superior estatal, el progresivo fortalecimiento de los mecanismos de créditos y becas (a través de la reestructuración del ICETEX y el aumento de su presupuesto), los cambios en los sistemas de gestión, regulación y control de las universidades públicas (indicadores de gestión ligados a la relación costo/alumno y el aumento de la matricula) fueron creando el contexto para la ampliación de los canales de financiamiento  estatales de la educación superior donde conviven diversos modelos de financiación, con diversas lógicas y algunos incluso con diversos objetivos. Tal como el trabajo de Balán y Fanelli (Balan & Garcia de Fanelli, 1993) señala:
“los diferentes mecanismos de financiación disponibles, reflejan objetivos que terminan siendo contradictorios, introducen en el sistema de educación superior tensiones las cuales o terminan por impulsar la necesidad de integración de amplios núcleos de la población a la educación superior, pero no impulsan la culminación exitosa de los ciclos de estudios, o los incrementos en calidad…” (p.32) 
 Es notorio señalar, que desde principios de la década pasada, no se encuentran estudios que tengan como objetivo revisar las fuentes y usos de los recursos públicos en educación superior, y los análisis desarrollan fundamentalmente (Universidad Nacional de Colombia, 2012) visiones parciales del sistema de financiamiento sin establecer fuertes conexiones o vínculos entre ellos. 
· Marco teórico o conceptual
La discusión sobre los mecanismos de financiación de la educación superior implica la comprensión o definición elemental de lo que implica hablar de educación superior. Usualmente se define esta como educación terciaria (es decir la cúspide de un modelo que es antecedido por la educación primaria y secundaria) (Ministerio de Educación Nacional - Colombia, 2014), o educación de “alto valor agregado” (Banco Mundial, 1997; Banco Mundial, 2003).  

Para UNESCO (UNESCO, 2014), la educación superior 
“comprende todo tipo de formación, o de formación para la investigación en el nivel postsecundario, impartidos por una universidad u otros estalecimientos de enseñanza que estén autorizados por las autoridades competentes del Estado como centros de enseñanza superior” (p. 1)
La importancia de la educación superior radica en que 

“Dado el alcance y ritmo de las transformaciones, la sociedad cada vez tiende a fundarse en el conocimiento, razón de que la educación superior y la investigación formen hoy en día parte fundamental del desarrollo cultural, socioeconómico  y ecológicamente sostenible de los individuos, las comunidades y las naciones” (p.2)

Para el presente trabajo se hace necesario comprender el universo de mecanismos de financiación de la educación superior, aquí se parte desde el punto de vista de la asignación de recursos por parte del Estado, los outputs presupuestales y la orientación de los mismos hacia el “usuario” final.  En este sentido, se comprenden las siguientes dimensiones:
Subsidios a la oferta:  son aquellos recursos presupuestales que atienden las necesidades de costos y erogaciones de las instituciones, los giros se hacen desde el presupuesto público, directamente a las instituciones prestadoras del servicio con el fin de atender el funcionamiento y la inversión propios de su operación (Giraldo, 2010). 

En el caso de la educación superior
en Colombia, dichos subsidios pueden adquirir varias formas:
No condicionales  son aquellos que se giran de manera directa a las instituciones en el marco de un ordenamiento jurídico amplio, los giros parten de una base determinada de costos (base de transferencia) y su evolución depende del comportamiento de un indicador genérico o específico de los costos de producción de los servicios educativos (IPC ó IPC sectorial)  por lo cual también suelen ser conocidos como transferencias de “negociado – histórico” (García Guadilla, 2007). La característica fundamental es que el girador (gobierno) no genera ningún tipo de exigencia o condicionalidad a la institución receptora. Estos recursos son destinados en su totalidad a la financiación de instituciones de educación superior de carácter estatal.

Condicionales: cumplen los mismos principios de los no condicionales salvo que el girador establece para su obtención el cumplimiento de algún tipo de parámetro(s), usualmente inserto (s) en un sistema de indicadores de desempeño, de tal manera que la financiación genere el incentivo institucional deseado por el girador. También se les conoce como transferencias de incentivos (García Guadilla, 2007), y su destinación también es exclusivamente orientada hacia las instituciones de educación superior públicas. 

Subsidios a la Demanda: son aquellos gastos realizados por las instituciones del Estado, los cuales se orientan directamente a financiar la demanda de servicios de los ciudadanos en general o de un grupo de ellos en particular.  El subsidio debe cubrir la totalidad o parte del costo del bien o servicio que demanda el ciudadano, los subsidios a la demanda, son creados para introducir incentivos de eficiencia en la producción y demanda de bienes colectivos, especialmente para aquellos definidos como “meritorios” (Giraldo, 2010).

Los subsidios a la demanda a su vez pueden ser:

A gratuidad: en los cuales el beneficiario no debe asumir ninguna contrapartida como remuneración a la recepción del subsidio.  

Con costo implícito: en los cuales el beneficiario debe devolver en un tiempo futuro, parte o incluso la totalidad) de los subsidios percibidos.  Los mecanismos de crédito de la educación superior a través de fondos especiales cumplen de manera adecuada con este principio.  Usualmente estos fondos establecen políticas de “condonación” a quienes demuestran rendimientos académicos notorios, o bajo cualquier criterio especial, como el nivel socio-económico o la pertenencia a una minoría étnica. 

· Metodología
Nivel de investigación: La presente investigación tiene un enfoque analítico y descriptivo.

Diseño de investigación: En concordancia con lo anterior, la presente investigación es documental por lo cual se hace necesaria una rigurosidad en el manejo y consulta de fuentes. De manera preliminar se tienen seleccionado una serie de documentos a revisar y bases de datos oficiales que evidencian la evolución de los mecanismos de financiación estatal de la educación superior.

 

Técnicas e instrumentos de recolección de datos: Análisis documental y de cifras oficiales, para tal fin se pretende sistematizar la información a través de una ficha bibliográfica y de una base de datos que sistematice y garantice la comparabilidad de la información de los mecanismos de financiación estatal de la educación superior para el periodo 1990 al 2013..
· Resultados e impactos esperados 
Resultados
1. Obtener un detalle de los diferentes instrumentos de financiación estatal de la educación superior, los montos de cada sistema, los usos distribuidos entre universidades públicas y privadas, y dimensionar algunos impactos de cada sistema en el acceso, permanencia y calidad de la educación superior.

2. Contar con un documento de investigación que permita identificar las sendas de desarrollo de los instrumentos de financiación estatal de la educación superior, de cara al debate sobre reforma de ley 30, con evidencia primaria sobre los resultados de cada una de las políticas de financiación implícita.

Impactos

a. Incidir en los debates de la reforma a la ley de educación superior, compartiendo la información con actores interesados.

b. Señalar el camino de nuevas  investigaciones, que indiquen el impacto real de los diferentes sistemas de distribución de recursos públicos para la educación superior en variables como: calidad, permanencia, inclusión, movilidad social.
· Productos esperados (según asignación presupuestal) y plan de generación de productos: Se debe describir detalladamente, el tiempo y las etapas requeridas para que el producto sea visible y los medios para la verificación de su existencia.
1. Dos working papers producidos por la Facultad de Contaduría Pública, alrededor de: 

a. Evolución de la financiación estatal de la educación superior (junio2015).  Documento impreso, con divulgación en la red de la Facultad de Contaduría Pública, la red de la Coalición Colombiana por el Derecho a la Educación y la Red de la Campaña Latinoamericana por el Derecho a la Educación.  Verificación: documento impreso terminado, publicación en medio electrónico en las páginas citadas.

b. Evolución de los mecanismos de financiación estatal de la educación superior (noviembre 2015). Documento impreso, con divulgación en la red de la Facultad de Contaduría Pública, la red de la Coalición Colombiana por el Derecho a la Educación y la Red de la Campaña Latinoamericana por el Derecho a la Educación.  Verificación: documento impreso terminado, publicación en medio electrónica en las páginas citadas.

· Cronograma (a nueve meses máximo) 
	Actividades/meses
	M1
	M2
	M3
	M4
	M5
	M6

	Construcción base de datos 
	
	
	
	
	
	

	Revisión documental
	
	
	
	
	
	

	Sistematización de hallazgos
	
	
	
	
	
	

	Contrastación otras fuentes
	
	
	
	
	
	

	Análisis cualitativo y cuantitativo de las cifras y las evidencias documentales.
	
	
	
	
	
	

	Elaboración de informes
	
	
	
	
	
	

	Elaboración documento final
	
	
	
	
	
	


· Presupuesto
Ver anexo 5.
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� Cuando se habla de nuevos, se hizo referencia a los incrementos que por mandato de la ley 30 deben hacerse a las instituciones públicas de educación superior.  En la práctica implicó una reorientación de los recursos de transferencias de oferta no condicionada a oferta condicionada sin que se destinaran recursos frescos al sistema. 


� Aquí obviamos el debate sobre la realidad de los “créditos subsidiados” del ICETEX, en la práctica y hasta 2013 el sistema de financiación cobraba intereses muy por encima de las tasas de mercado y generaba un sinnúmero de problemas financieros a sus usuarios, lo cual terminó por desestabilizar el equilibrio financiero del fondo. 
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